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Hemos leído con sumo interés la carta de Pinto Agüero (1), titulada «¿La radioprotección 
es necesaria en odontología?», en la que señala que, aunque la radiografía digital trae 
ventajas en términos de seguridad radiológica, tiempo de exposición, calidad de 
imagen y comunicación, aún no es una realidad en Latinoamérica por su alto costo, 
entre otros motivos. Asimismo, sustenta que, por razones ampliamente conocidas, 
no es recomendable seguir la tendencia mundial en medicina del no uso del delantal 
plomado. Para sustentar esta afirmación, cita el reciente estudio del Consenso 
Europeo sobre Blindaje de Contacto con el Paciente (ECPCS, por sus siglas en inglés, 
European Consensus on Patient Contact Shielding) (2). Sin embargo, le faltó detallar 
y/o especificar las consideraciones del ECPCS respecto al uso (o no) de distintos tipos 
de blindaje en exámenes radiográficos odontológicos. En ese sentido, los autores de 
la presente carta pretendemos extender la discusión sobre una temática de mayúscula 
importancia como esta.

Los criterios establecidos por el ECPCS para la recomendación (y su justificación) 
de blindajes (tiroideo, ocular, mamario y fetal) en radiografías médicas y dentales 
son los que siguen: i) «Deberían usarse» (existe evidencia de que el uso de 
blindaje es beneficioso y efectivo); ii) «Pueden usarse» (existe un acuerdo en que 
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el uso de blindaje puede ser beneficioso en ciertas 
circunstancias); y iii) «No se recomienda» (existe 
evidencia o hay acuerdo sobre no usarlo).

Como bien señala el Dr. Pinto (1) y otros autores (2, 3), 
la proximidad del campo de irradiación (FOV, por sus 
siglas en inglés, field of view) a órganos radiosensibles de 
cabeza y cuello, como la tiroides, las glándulas salivales 
y la mucosa oral del paciente, junto a la alta frecuencia 
de exámenes radiográficos dentales, especialmente 
los relacionados con pacientes pediátricos, hace que 
retirar el blindaje en radiografías orales no sea una 
práctica generalizada en este ámbito. Al respecto, el 
ECPCS menciona: 

1. El collar de tiroides «no se recomienda» en ningún 
caso dentro del FOV, excepto en cefalometría 
cuando no se tenga que evaluar la columna cervical.

2. El collar de tiroides «puede usarse» en 
radiografías intraorales, cefalometría o tomografía 
computacional de haz cónico (CBCT, por sus siglas 
en inglés, Cone Beam Computed Tomography), 
siempre que esté por fuera del FOV (para evitar 
generación de artefactos o sobreexposición en 
sistemas de exposición automática), previa consulta 
de un físico médico. 

3. El blindaje de mamas y ojos «no se recomienda» 
en ningún caso, ni fuera ni dentro del FOV. En 
las mamas, se ha encontrado que puede, incluso, 
aumentar la dosis en esta y en órganos vecinos como 
los pulmones. En los ojos, pese a ser el órgano más 
radiosensible, lo mejor sería emplear una estrategia 
de reducción de dosis en lugar de blindaje, excepto, 
quizá, en procedimientos intervencionistas de 
cerebro guiados por fluoroscopía.

4. El delantal plomado para protección del feto «no 
se recomienda» en ningún tipo de radiografía, 
ni dentro ni por fuera del FOV. La razón es que 
la mayoría de la radiación recibida por el feto no 
proviene del haz primario, sino de la radiación 
dispersada en los tejidos internos de la madre. Lo 
idóneo sería aplicar una estrategia de optimización 
de dosis. Además, el ECPCS no considera pertinente 
usar delantal plomado para tranquilizar a pacientes 
aprensivos porque eso significaría aceptar, ante 
el paciente y la comunidad, que el riesgo de la 
radiación es exagerado en radiodiagnóstico. Los 
esfuerzos deben concentrarse en explicar los 
riesgos del uso de los blindajes. 

Con base en el informe del ECPCS y en nuestra 
experticia y experiencia profesional, podemos 
concluir lo siguiente: i) la norma es que no es 
necesario utilizar ningún tipo de blindaje en 
exámenes radiográficos dentales; ii) la optimización 
es la mejor estrategia de reducción de dosis 
(por ejemplo, buena colimación del haz, alto 
kilovoltaje, preferir equipos de control manual sobre 
automáticos, entre otros); iii) explicar previamente 
en qué consiste el procedimiento y cuáles son los 
riesgos asociados para evitar eventos radiofóbicos, 
usando, incluso, aplicativos web o móviles (4);  
iv) recibir permanente capacitación y asesoramiento 
en protección radiológica por parte de un físico 
médico o experto en radiaciones; v) considerar 
enfoques, escenarios y circunstancias individuales en 
los que el blindaje podría brindar un beneficio neto 
al paciente; y vi) es fundamental que las instituciones 
prestadoras de estos servicios cuenten con programas 
de garantía de calidad en los que se pueda evaluar la 
repetibilidad de las variables asociadas a las técnicas 
de toma de imágenes, tales como constancias de 
kilovoltaje aplicado, reproducibilidad de los tiempos 
de exposición, cuantificación de la dosis en piel y el 
rendimiento del equipo. Adicionalmente, se sugiere 
establecer niveles de referencia por entidad o ciudad, 
a fin de disminuir las dosis de radiación administradas 
a los pacientes sin afectar la calidad de la imagen 
diagnóstica. 
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